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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
En trámite
10L/PO/C-1919 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre valoración sobre 
la reunión en el seno de la Comisión Técnica de Memoria Histórica, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.1.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre valoración sobre la reunión 
en el seno de la Comisión Técnica de Memoria Histórica, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en comisión, sobre:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace la consejería, hasta la fecha de la presente, sobre la reunión en el seno de la Comisión 
Técnica de Memoria Histórica?
 Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-1920 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre el acceso de las 
personas migrantes a la asistencia jurídica, conforme a la situación actual y lo acontecido en meses precedentes, 
dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 203, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.2.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre el acceso de las personas 
migrantes a la asistencia jurídica, conforme a la situación actual y lo acontecido en meses precedentes, dirigida al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en comisión, sobre:

Pregunta

 Conforme a la situación actual y a lo acontecido en los meses precedentes, ¿cuál es la valoración de la consejería 
sobre el acceso de las personas migrantes, de cualquier índole, a la asistencia jurídica en Canarias?
 Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-1921 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre desarrollo de la 
evolución de Atlante Web hasta la fecha presente, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia 
y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 204, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.3.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre desarrollo de la evolución 
de Atlante Web hasta la fecha presente, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
en comisión, sobre:

Pregunta

 Hasta la fecha de la presente, ¿cómo se está desarrollando la evolución de Atlante Web?
 Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-1922 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre líneas de 
trabajo para intensificar la formación digital del funcionariado y profesionales de la justicia en Canarias de 
acuerdo a la situación actual, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 205, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.4.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre líneas de trabajo para 
intensificar la formación digital del funcionariado y profesionales de la justicia en Canarias de acuerdo a la situación 
actual, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
en comisión, sobre:

Pregunta

 En la fecha de la presente y de acuerdo a la situación actual, ¿en qué líneas se está trabajando para intensificar 
la formación digital del funcionariado y profesionales de la justicia en Canarias?
 Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-1923 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre previsión actual 
sobre creación de juzgados COVID, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 206, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.5.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre previsión actual sobre 
creación de juzgados COVID, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
en comisión, sobre:

Pregunta

 ¿Cuál es la previsión actual sobre creación de juzgados COVID?
 Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.
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10L/PO/C-1924 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre valoración actual 
sobre la implantación de los juicios y actos procesales a través de medios telemáticos, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 207, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.6.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre valoración actual sobre 
la implantación de los juicios y actos procesales a través de medios telemáticos, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en comisión, sobre:

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración actual sobre la implantación de los juicios y actos procesales a través de medios 
telemáticos?
 Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-1925 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
hasta la fecha de la implantación de LexNET en las comisarías de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado 
en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 208, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.7.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre valoración hasta la fecha de 
la implantación de LexNET en las comisarías de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado en Canarias, dirigida 
al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en comisión, sobre:

Pregunta

 A fecha de la presente, ¿qué valoración hace el Gobierno de Canarias sobre la implantación actual de LexNET 
en las comisarías de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado en Canarias?
 Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-1926 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
sobre temas abordados tras la visita y encuentro de las asociaciones de memoria histórica con el secretario de 
Estado de Memoria Histórica, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 209, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.8.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre valoración sobre temas 
abordados tras la visita y encuentro de las asociaciones de memoria histórica con el secretario de Estado de Memoria 
Histórica, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en comisión, sobre:

Pregunta

 Tras la visita y encuentro de las asociaciones de memoria histórica de Canarias con el secretario de Estado de 
Memoria Histórica, ¿cuál es la valoración de la consejería sobre los temas abordados?
 Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-1927 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre cómo se afronta 
la situación relativa a la pervivencia de los palmerales, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha 
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 210, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.9.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre cómo se afronta la situación 
relativa a la pervivencia de los palmerales, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral en comisión, sobre:

Pregunta

 ¿De qué manera se está afrontando actualmente la situación en torno a la pervivencia de los palmerales de 
Canarias?
 Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-1928 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre previsión de la 
incidencia que puedan tener las herramientas de sistema de información geográfica sobre las obras hidráulicas, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 211, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.10.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre previsión de la incidencia 
que puedan tener las herramientas de sistema de información geográfica sobre las obras hidráulicas, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral en comisión, sobre:
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Pregunta

 En previsión de la posible incidencia que puedan tener las herramientas de sistema de información 
geográfica (SIG) sobre las obras hidráulicas del archipiélago y de acuerdo a la realidad presente, ¿qué valoración 
hace el Gobierno de Canarias?
 Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-1929 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre valoración hasta 
la fecha de la línea de financiación de proyectos energéticos cofinanciados por el Feder, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 212, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.11.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre valoración hasta la fecha 
de la línea de financiación de proyectos energéticos cofinanciados por el Feder, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral en comisión, sobre:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias, en la fecha de la presente, sobre la línea de financiación de 
proyectos energéticos cofinanciados por el Feder?
 Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-1930 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre estimación actual 
sobre la posible extrapolación del Proyecto Life Garachico como desarrollo de adaptación al cambio climático, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 213, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.12.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre estimación actual sobre 
la posible extrapolación del Proyecto Life Garachico como desarrollo de adaptación al cambio climático, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral en comisión, sobre:

Pregunta

 ¿Cuál es la estimación actual del Gobierno de Canarias sobre la posible extrapolación del Proyecto Life 
Garachico frente al riesgo de inundaciones costeras como desarrollo de adaptación al cambio climático?, de 
acuerdo a los últimos datos disponibles.
 Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-1931 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre previsión a, 
fecha presente, de implantación en los institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Canarias sobre las 
periciales psicológicas en mujeres y menores víctimas de violencia de género y sexual, dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 214, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.13.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre previsión, a fecha presente, 
de implantación en los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Canarias sobre las periciales psicológicas 
en mujeres y menores víctimas de violencia de género y sexual, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en comisión, sobre:

Pregunta

 A fecha de la presente y conforme a la situación actual, ¿qué previsión de implantación en los institutos de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses de Canarias cuenta la consejería sobre las periciales psicológicas en mujeres 
y menores víctimas de violencia de género y sexual?
 Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.
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10L/PO/C-1932 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la renovación parcial o nueva constitución de los consejos escolares y consejos CER, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 220, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.14.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
renovación parcial o nueva constitución de los consejos escolares y consejos CER, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Por qué se ha procedido en estos momentos a llevar a cabo la renovación parcial o nueva constitución de los 
consejos escolares y consejos CER?
 En el Parlamento de Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-1933 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la 
constitución del Consejo del Deporte de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 246, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.15.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la constitución del 
Consejo del Deporte de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentra la constitución del Consejo del Deporte de Canarias?
 Canarias, a 12 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-1934 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la 
elaboración del reglamento del deporte de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 247, de 12/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.16.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la elaboración del 
reglamento del deporte de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué pasos se han realizado para la elaboración del reglamento del deporte de Canarias?
 Canarias, a 12 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María 
del Pino González Vega.

10L/PO/C-1935 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la fecha 
de finalización prevista para la obra del Centro de Salud de Playa de Mogán, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 258, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.17.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la fecha de 
finalización prevista para la obra del Centro de Salud de Playa de Mogán, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la fecha de finalización prevista para la obra del Centro de Salud de Playa de Mogán?
 Canarias, a 13 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-1936 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre acciones para facilitar y agilizar el traslado de personas fallecidas en centros hospitalarios de las islas 
capitalinas a sus islas de residencia, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 287, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.18.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
acciones para facilitar y agilizar el traslado de personas fallecidas en centros hospitalarios de las islas capitalinas a 
sus islas de residencia, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué acciones plantea llevar a cabo desde su consejería para facilitar y agilizar el traslado a sus islas de 
residencia (en el caso de las no capitalinas) de personas fallecidas en centros hospitalarios de las islas capitalinas?
 En el Parlamento de Canarias, a 7 de enero de 2021.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

10L/PO/C-1937 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre creación de un banco de semillas insular en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 288, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6.- Preguntas orales en comisión
 6.19.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre creación 
de un banco de semillas insular en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, para 
su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué posibilidades existen de promover, desde su consejería, la creación de un banco de semillas insular en la 
isla de Fuerteventura?
 En el Parlamento de Canarias, a 7 de enero de 2021.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

10L/PO/C-1939 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre acciones planteadas para contribuir a potenciar el comercio de Fuerteventura en relación a los turistas que 
llegan en cruceros, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 290, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.21.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
acciones planteadas para contribuir a potenciar el comercio de Fuerteventura en relación a los turistas que llegan en 
cruceros, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué acciones plantea desarrollar desde su consejería para contribuir a potenciar el comercio de Fuerteventura 
en relación a los turistas que llegan en cruceros?
 En el Parlamento de Canarias, a 7 de enero de 2021.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.
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10L/PO/C-1941 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre estrategias a implantar de forma inmediata para abordar la ceguera, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 292, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.23.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
estrategias a implantar de forma inmediata para abordar la ceguera, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

 A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué estrategias ha valorado en su consejería que podrían implantarse de forma inmediata en Canarias para 
abordar la ceguera?
 En el Parlamento de Canarias, a 11 de enero de 2021.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

10L/PO/C-1942 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
consecuencias para nuestros agricultores y mercados del agricultor de la entrada en vigor del Real Decreto 1086/2020, 
de venta directa de alimentos, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 293, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.24.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre consecuencias 
para nuestros agricultores y mercados del agricultor de la entrada en vigor del Real Decreto 1086/2020, de venta 
directa de alimentos, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral en comisión:
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Pregunta

 ¿Qué consecuencias tiene para nuestros agricultores y mercados del agricultor la entrada en vigor del 
Real Decreto 1086/202, de venta directa de alimentos? 
 En Canarias, a 13 de enero de 2021.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-1943 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre afectación 
del brexit a la importación de papa de semilla, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 294, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.25.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre afectación del 
brexit a la importación de papa de semilla, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura Ganadería y Pesca para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Está afectando el brexit a la importación de papa de semilla?
 En Canarias, a 13 de enero de 2021.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-1944 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre acciones para agilizar la reposición de material en los centros de salud de Fuerteventura, así como labores 
de reparación y mantenimiento en los mismos, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 303, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.26.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
acciones para agilizar la reposición de material en los centros de salud de Fuerteventura, así como labores de 
reparación y mantenimiento en los mismos, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué acciones plantea llevar a cabo desde su consejería para agilizar la reposición de material en los centros 
de salud de Fuerteventura, así como las labores de reparación y mantenimiento necesarios en los mismos?
 En el Parlamento de Canarias, a 7 de enero de 2021.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

10L/PO/C-1945 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de dotación al Centro de Salud de Corralejo de un médico más en el servicio de urgencias en 
turno de noche, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 304, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.27.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de dotación al Centro de Salud de Corralejo de un médico más en el servicio de urgencias en turno de 
noche, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué previsión tiene en su consejería para dotar al Centro de Salud de Corralejo, en Fuerteventura, de un 
médico más en el servicio de urgencias en turno de noche?
 En el Parlamento de Canarias, a 7 de enero de 2021.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

10L/PO/C-1946 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas a adoptar para el 
apoyo a los autónomos y pymes canarias en 2021, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 349, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.28.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas a adoptar para el apoyo a los 
autónomos y pymes canarias en 2021, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Conocimiento y 
Empleo: 

Pregunta

 ¿Qué medidas va a adoptar su consejería para apoyar a los autónomos y pymes canarias en el 2021? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-1947 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre plan de rescate a los 
autónomos y pymes canarias, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 350, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.29.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre plan de rescate a los autónomos y 
pymes canarias, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo: 

Pregunta

 ¿Tiene pensado su consejería articular algún plan de rescate a los autónomos y pymes canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-1948 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre balance de gestión de las líneas 
de ayudas en el 2020 entre administraciones públicas para potenciar la eficacia energética y las energías renovables, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 351, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6.- Preguntas orales en comisión
 6.30.- De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre balance de gestión de las líneas de 
ayudas en el 2020 entre administraciones públicas para potenciar la eficacia energética y las energías renovables, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral en la Comisión de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial: 

Pregunta

 ¿Qué balance de gestión hace sobre las líneas de ayudas en el 2020 entre administraciones públicas para 
potenciar la eficiencia energética y las energías renovables?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Luz 
Reverón González.

10L/PO/C-1949 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre los datos que estiman que 
32.000 autónomos canarios quebrarán en el 2021 y que la facturación ha caído como media el 60%, dirigida a 
la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 352, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.31.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre los datos que estiman que 
32.000 autónomos canarios quebrarán en el 2021 y que la facturación ha caído como media el 60%, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo: 
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Pregunta

 ¿Qué valoración hace su consejería de los datos aparecidos en prensa donde se estima que 32.000 autónomos 
canarios quebrarán en el 2021 y que la facturación ha caído como media el 60%?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-1950 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas ante la subida del 
importe de la cuota de autónomos en 2021, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 353, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.32.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas ante la subida del importe 
de la cuota de autónomos en 2021, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Conocimiento 
y Empleo: 

Pregunta

 ¿Qué medidas va a adoptar su consejería ante la subida del importe de la cuota de autónomos en el 2021?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-1951 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el empleo de los 
630 millones del Fondo React-EU asignados a Canarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 354, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.33.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el empleo de los 630 millones del 
Fondo React-EU asignados a Canarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

 ¿Cómo tiene previsto su consejería emplear los 630 millones del Fondo React-EU asignados a Canarias? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-1952 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la transferencia a Canarias 
de los 630 millones del Fondo React-EU, asignados por el Gobierno de la nación, dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 355, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.34.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la transferencia a Canarias de los 
630 millones del Fondo React-EU, asignados por el Gobierno de la nación, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

 ¿Cuándo prevé su consejería que se van a transferir a Canarias los 630 millones del Fondo React-EU asignados 
por el Gobierno de la nación? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-1953 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre previsión de identificar de 
las partidas presupuestarias del 2021 que hagan referencia al Plan Reactiva Canarias, dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 356, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.35.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre previsión de identificar de las partidas 
presupuestarias del 2021 que hagan referencia al Plan Reactiva Canarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

 ¿Tiene previsto su consejería identificar las partidas presupuestarias del 2021 que hagan referencia al 
Plan Reactiva Canarias? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-1954 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre superávit presupuestario 
previsto de la comunidad autónoma en 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.
 (Registro de entrada núm. 357, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.36.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre superávit presupuestario previsto de 
la comunidad autónoma en 2020, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

 ¿Cuánto prevé su consejería que sea el superávit presupuestario de la comunidad autónoma en el 2020? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.
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10L/PO/C-1955 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre fecha prevista para la 
terminación de la obras en el Hospital General de Fuerteventura y su posterior puesta en funcionamiento, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 358, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.37.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre fecha prevista para la terminación de 
la obras en el Hospital General de Fuerteventura y su posterior puesta en funcionamiento, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

 ¿Cuándo tiene previsto su consejería terminar y poner en funcionamiento las obras en el Hospital General de 
Fuerteventura? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-1956 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración de la drástica 
caída de las ventas en el sector comercial durante la campaña de Navidad y de rebajas, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 359, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.38.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración de la drástica caída de las 
ventas en el sector comercial durante la campaña de Navidad y de rebajas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, 
Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Qué valoración realiza de la drástica caída de las ventas en el sector comercial canario durante la campaña 
de Navidad y de rebajas? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-1957 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre acciones en 2021 para reactivar 
el consumo y las ventas en el sector comercial, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 360, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.39.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre acciones en 2021 para reactivar el 
consumo y las ventas en el sector comercial, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, 
Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Qué acciones va a desarrollar en el 2021 su consejería para reactivar el consumo y las ventas en el sector 
comercial canario? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-1958 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas en 2021 para 
apoyar a la industria canaria, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 361, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.40.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medidas en 2021 para apoyar a la 
industria canaria, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, 
Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Qué medidas va a desarrollar en el 2021 su consejería para apoyar a la industria canaria? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/C-1959 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
previsiones sobre la ocupación alojativa turística en el segundo semestre de 2021, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 381, de 13/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.41.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre previsiones 
sobre la ocupación alojativa turística en el segundo semestre de 2021, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué previsiones maneja el Ejecutivo sobre la ocupación alojativa turística, en el segundo semestre del año 2021?
 En Canarias, a 13 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.
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10L/PO/C-1960 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre los criterios para 
la elaboración de la asignación de recursos económicos para los proyectos del Plan de Recuperación Europea, 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 401, de 14/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.42.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre los criterios para la 
elaboración de la asignación de recursos económicos para los proyectos del Plan de Recuperación Europea, dirigida 
al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ricardo Fdez. de la Puente Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral en la Comisión de Asuntos 
Europeos y Acción Exterior:

Pregunta

 ¿Cuáles son los criterios para la elaboración de la asignación de recursos económicos para los proyectos del 
Plan de Recuperación Europea?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2021.- El portavoz adjunto Grupo Mixto, Ricardo Fdez. 
de la Puente Armas.

10L/PO/C-1961 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre garantía del suministro de vacunas de la COVID-19 para toda la población, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 427, de 14/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.43.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
garantía del suministro de vacunas de la COVID-19 para toda la población, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. consejero de Sanidad, ante la comisión.

Pregunta

 ¿Está garantizado el suministro de vacunas de la COVID-19 suficientes para toda la población de nuestra 
comunidad autónoma?
 En Canarias, a 14 de enero de 2021.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-1962 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de solicitar el incremento de la partida establecida en Posei para la batata, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 428, de 14/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.44.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de solicitar el incremento de la partida establecida en Posei para la batata, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte de la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, ante la comisión.

Pregunta

 ¿Tiene previsto su consejería solicitar el incremento de la partida establecida en Posei para la batata?
 En Canarias, a 14 de enero de 2021.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-1963 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de suspensión de las clases presenciales en los colegios, institutos y universidades ante el aumento 
de los números de contagios, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 429, de 14/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.45.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de suspensión de las clases presenciales en los colegios, institutos y universidades ante el aumento de los 
números de contagios, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes
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 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte de la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, ante la comisión.

Pregunta

 ¿Ante el aumento de los números de contagios en nuestra comunidad autónoma, está previsto que los colegios, 
institutos y universidades suspendan las clases presenciales?
 En Canarias, a 14 de enero de 2021.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-1964 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre tiempo necesario para vacunar de COVID-19 a toda la población, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 430, de 14/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.46.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre tiempo 
necesario para vacunar de COVID-19 a toda la población, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. consejero de Sanidad, ante la comisión.

Pregunta

 ¿Cuánto tiempo será necesario para vacunar de la COVID-19 a toda la población de nuestra comunidad 
autónoma?
 En Canarias, a 14 de enero de 2021.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-1965 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre avances para sensibilizar ante el nuevo repunte de infecciones por VIH, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 476, de 14/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6.- Preguntas orales en comisión
 6.47.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
avances para sensibilizar ante el nuevo repunte de infecciones por VIH, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

 ¿Qué avances se están realizando desde el Servicio Canario de la Salud para sensibilizar ante el nuevo repunte 
de infecciones por VIH? 
 En Canarias, a 14 de enero de 2021.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-1966 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones para reducir los trastornos de la conducta alimentaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 477, de 14/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.48.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones para reducir los trastornos de la conducta alimentaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

 ¿Qué actuaciones se están llevando a cabo desde el Servicio Canario de la Salud para reducir los trastornos de 
la conducta alimentaria?
 En Canarias, a 14 de enero de 2021.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.
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10L/PO/C-1968 Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre gestiones para 
retomar las obras del tercer carril de la TF-1, tras la firmeza de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias de 29/10/2019, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 532, de 15/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.50.- Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre gestiones para retomar 
las obras del tercer carril de la TF-1, tras la firmeza de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias 
de 29/10/2019, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Omar López González, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Qué gestiones está realizando la consejería para retomar, lo antes posible, las obras del tercer carril de 
la TF-1, tras la firmeza de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de 29/10/2019, que anuló 
la Orden n.º 158/2017, de 23 de noviembre de 2017, del entonces consejero de Obras Públicas y Transportes del 
Gobierno de Canarias?
 Canarias, a 14 de enero de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Omar López 
González.

10L/PO/C-1969 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre 
aportación al plan concertado para las prestaciones básicas de servicios sociales, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 576, de 18/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.51.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre aportación al plan 
concertado para las prestaciones básicas de servicios sociales, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la aportación del Gobierno de Canarias al plan concertado para las prestaciones básicas de servicios 
sociales?
 Canarias, a 18 de enero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-1970 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre problemas en la construcción de vivienda pública en Arrecife después de la cesión del ayuntamiento, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 601, de 18/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.52.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
problemas en la construcción de vivienda pública en Arrecife después de la cesión del ayuntamiento, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuáles son los problemas existentes en la construcción de vivienda pública en Arrecife después de la cesión del 
ayuntamiento?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de enero de 2021.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-1971 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre medidas para 
la gestión y minimización del impacto de los vertidos del buque encallado en Agaete, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 603, de 18/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.53.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre medidas para la gestión 
y minimización del impacto de los vertidos del buque encallado en Agaete, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 180 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Cambio Climático y Política Territorial, para su respuesta oral en la Comisión de Transición 
Ecológica, Cambio Climático y Política Territorial:

Pregunta

 ¿Qué medidas se han implementado para la gestión adecuada y minimizar el impacto de los vertidos del buque 
encallado en Agaete?
 En Canarias, a 18 de enero de 2021.- El diputado, Manuel Marrero Morales.

10L/PO/C-1972 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre avances en 
financiación y proyectos para la implantación de la geotermia como energía de respaldo, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 604, de 18/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.54.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre avances en financiación 
y proyectos para la implantación de la geotermia como energía de respaldo, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 180 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Cambio Climático y Política Territorial, para su respuesta oral en la Comisión de Transición 
Ecológica, Cambio Climático y Política Territorial:

Pregunta

 ¿Qué avances en materia de financiación y proyectos tiene el Gobierno de Canarias para la implantación de la 
geotermia en Canarias como energía de respaldo?
 En Canarias, a 18 de enero de 2021.- El diputado, Manuel Marrero Morales.
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10L/PO/C-1973 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre adecuación 
del sistema educativo al desarrollo de la Lomloe, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 605, de 18/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.55.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre adecuación del sistema 
educativo al desarrollo de la Lomloe, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 180 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Cultura y Deportes:

Pregunta

 ¿Qué planes tiene el Gobierno de Canarias para adecuar el sistema educativo al desarrollo de la Lomloe?
 En Canarias, a 18 de enero de 2021.- El diputado, Manuel Marrero Morales.

10L/PO/C-1974 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el desarrollo 
de la educación infantil de 0 a 3 años durante 2021, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 606, de 18/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.56.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el desarrollo de la educación 
infantil de 0 a 3 años durante 2021, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 180 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Cultura y Deportes:
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Pregunta

 ¿Qué planes tiene la consejería para continuar la implantación del desarrollo de la educación infantil 
de 0 a 3 años en Canarias durante 2021?
 En Canarias, a 18 de enero de 2021.- El diputado, Manuel Marrero Morales.

10L/PO/C-1975 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre medidas 
para combatir la pobreza y la desigualdad educativa, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 607, de 18/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.57.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre medidas para combatir 
la pobreza y la desigualdad educativa, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 180 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Cultura y Deportes:

Pregunta

 ¿Qué medidas está desarrollando la consejería para combatir la pobreza y la desigualdad educativa en 
Canarias?
 En Canarias, a 18 de enero de 2021.- El diputado, Manuel Marrero Morales.

10L/PO/C-1976 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
estado y comienzo de ejecución de las obras contempladas en materia de agua para la agricultura de Lanzarote, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 610, de 18/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.58.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre estado y 
comienzo de ejecución de las obras contempladas en materia de agua para la agricultura de Lanzarote, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿En qué estado están y cuándo comenzarán a ejecutarse todas las obras contempladas en materia de agua para la 
agricultura en Lanzarote, y que figuran con ficha financiera propia en el Plan Hidrológico Insular (2.º ciclo 2015-2021)?
 En Canarias, a 18 de enero de 2021.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-1977 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
previsión de elaboración de un plan forrajero, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 611, de 18/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.59.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre previsión de 
elaboración de un plan forrajero, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno la elaboración de un plan forrajero para las islas?
 En Canarias, a 18 de enero de 2021.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-1978 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
medidas de apoyo para la modernización de las queserías tradicionales, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 612, de 18/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.60.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre medidas de apoyo 
para la modernización de las queserías tradicionales, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Qué medidas de apoyo prevé la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca para la modernización de las 
queserías tradicionales?
 En Canarias, a 18 de enero de 2021.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-1979 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
previsión de impulso a la construcción de una desaladora para riego agrícola en la costa de Tinajo, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 613, de 18/1/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 21 de enero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.61.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre previsión de 
impulso a la construcción de una desaladora para riego agrícola en la costa de Tinajo, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de enero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias el impulso a la construcción de una desaladora para riego agrícola 
proyectada en la costa del municipio de Tinajo?
 En Canarias, a 18 de enero de 2021.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.
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